
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DÉ

JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe, Diputada YUSSARA ELIZABETH CANALES

GONZÁLEZ, integrante de la LXIV Legislatura, en ejercicio de las

facultades que confieren los artículos 28, fracción l, y 35 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 26,

fracción xl;27, numeral 1, fracciÓn l; y 135, 137,141 y 142 todos de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, someto a su

elevada consideración la presente INIGIATIVA DE LEY' que adiciona un

párrafo al artículo 23, reforma el primer párrafo del artículo 47, y se

reforma la fracción lV, ambos artículos de la Ley de Educación, asimismo

se reforman las fracciones Vl y Vll, y se adiciona la fracción Vlll del

artículo 45, numeral 1, de la Ley de Salud, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERA.- La educación además de ser un derecho consagrado en

nuestra norma Suprema, debe de ser entendida como un aspecto

fundamentalen eldesarrollo de una persona, inclusive puede entenderse

como un derecho llave, es decir, el acceso a la educación te abre la
puerta al goce de otras prerrogativas constitucionales.

Sirve de apoyo el siguiente criterio de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación:

eouceaó¡,¡. Es uN DERE1H1 FTJNDAMENTAT /NÐISPENSABLE PARA LA

rOnAnCóU DE IA AUTONOUI+ PERSONAL Y EL FUNCIONAMTENTO DE UNA

sojlroeo aeuocnnnce. ns[ couo PARA LA nenuznaÔu DE orRos
V ALO RE S C O N S TITU C I ONALES-

Ðe una lectura funcíot¡al det artícuto !o-"ctLttstituçional es poslô/e concluir, de manera

general, que el contenrdo minimo det derecho a la educación obligatoria (básica y media

âuperior) es ta provisión ctel entrcnamiento intelectua! necesarío para dotar de autonomía

a /ãspersonas.y habilitarlas como miembros de una sociedad democrâtica. Pero además,

la educación es un factor esencial para garantizar una sociedad iusta, pues resulta

condición sine qua non para asegurar Ia igualdad de oportunidades en el goce de otros

derechas fundamentales y en el acceso equitativo a ottos bienes sOciales: para el
func¡onarniento de un bien púbtico de gran relevancia como lo es una sociedad
dentocrática de tipo detiberativo; además de un bien ¡ndispensable para el desanollo de
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una pturatidacl de objetivos colectivos (científtcos, cufturales, soc,a/es, econôm.icos,

ecotogiò¿i, etcétera) y. por etlo, un asrr";cio indisociabte de un estado de bienestar.l

El arábigo signado como 3" de la Constitución Política Mexicana, es

preciso ðn senahr que toda persona tiene derecho a la educación, pero

no Solo eso, el citado artículo hace una referencia importante: la

educación inicial, ergo, la básica, eS un derecho inalienable de la niñez'

Aunado a ¡o anterior, el artículo 28 de la Convención sobre los derechos

del niño, nos dice que es un derecho de las infancias el acceso a la
educación en condic¡ones de igualdad, en tanto que el artículo

Subsecuente refiere que la educación del niño debe estar encaminada a

desarrollar su personalidad, aptitudes y su capacidad mental.

Trasladándonos al ámbito subnacional, en Jalisco, la Ley de Educación,

en su precepto séptimo, signa que toda persona tiene derecho a la
educación, en donde el Estado, tiene la obligación de ofrecer a los

educandos las mismas oportunidades de aprendiza¡e-

Abonando a los descrito en líneas prev¡as, la disposición normativa

decimosegunda de la ley estatal en la materia, nos habla con claridad de

los principios de la educación, para elcaso que nos atañe, es importante

hacer referencia a uno de ellos

1. Inclusiva.
a) Eliminando toda forma de discriminacion y exclusion, así como

las demas cond¡c¡ones esfructurales gge se convierten en

baneras at aprendizaie y de participación, y
b) Especial, Ia cual deberá estar disponible para todos /os fþos,

niveles, modatidades y opciones educativas, la cual se

proporcionará en condiciones necesarias, a partir de la
decision y previa valoración por parte de /os educandos,

madres y padres de familia o tutores, personal docente Y, êtt

su caso, por una condición de salud.

Es decir, la educaciÓn que se imparta en el estado debe atender las

capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de

aprendizaje de los educandos.

El fundamento del inciso b), señalado con anterioridad, se encuentra en

el artículo 21 de la ley de educación vigente en nuestro estado, en donde

con bastante precisiÓn, se señala que la educación especial debe de

1 Srpr"." Corte de Justicia de la Nación. Décima Época-.lurisprudencia. "Educación. Es un derecho fundamental

indispensoble poro la formación de lo autonomia personol y el funcionamiento de uno sociedad democrático, así como

parà Io realizoción de otros volorcs const¡tucionoles". Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo l, página

187. Tesis !?./ J. 80/2077. Registro Digital:2015303. (scjn.gob.mx).
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buscar la equidad y la inclusión, y debe de estar disponible para todos

los tipos, niveles, modalidades y opciones educativas'

Bajo ese orden de ideas, es dable mencionar el siguiente criterio

jurisprudencial:

COUCECÓN INCLUSIVA. ESTE ÐERECHO HUMANO ¡¡O SÓIO DEMANDA

\GL)ALDAD'slNoTAMB|ÉNEQUIDAÐE'VEtENIoRN9E.DUCATIVo.

E! derecho humano indicado no se agota con reconocer Ia igualdad entre alumnas. sino

. que exige equidad en el tratam¡ento y acceso pata fodos /os niños, niñas y adolescentes.

En efeíto, Ë iguabad se refiere a tratar a todos |os alumnos de la misnta forma' mientras

que ta- equ¡AäA en b eclucación significa una obtigación ,estatal de asegurar que las

circunstat:tlc¡as persona/es o socra/ee como el género. el origen étnico o la situación

econamica. no sean obstiâculos que impidan acceder a la educaciót1 y que todas /as

personas alcancen al menos un nive! mínimo de capacidades y hab¡l¡dades. En ese

entendido, garantizar e! derecho a la educación inclusiva conlleva una transformación de

Ia cultura, lá pofitica y Ia prcctica en todos /os entomos educativos formales e informales

para dar'cab¡da a las diferentes neces¡dades e identidades de cada alumno, así como el

compromiso de etiminar /os oósfácu/os que impiden esa posibilidad, para lo cual, la

educacióu inclusiva debe ofrecer planes de estudio flexibles y métodos de enseñanza y
apreráiia¡e adaptados a las diferentes capacidades, necesidades y esfi/os de

aprendizá¡e Es þor etto que e! sistema educativo debe ofrecer una respuesta educativa

personaliiada y no esperar a que los alumnos se adecuen al sistema. ãn ese senÛdo, es

n"cr"àio que'la educación, entre otras cuestiones, se encamine a desanollar al máximo

la personaiidad, tos talentos y la creatividad de /as personas con discapacidad y de otros

educandos con nece sidades especra/ef'

SEGUNDA.- Uno de los problemas que d¡ficultan la interacción soc¡al y

que pueden traer cons¡go prob¡emas en el aprendizaje de los educandos

se encuentra en los Trastornos del Espectro Autista (TEA).

Se trata de una Ser¡e afecciones diversas, QUê, a decir de la Organización

Mundialde la Salud. se caracteñzan por la presenc¡a de patrones atípicos

de actividad y comportamiento, generando consigo un deterioro de

funciones relac¡onadas con la maduración del sistema nervioso central,

dentro de esta categoria encontramos a trastornos prev¡amente llamados

autismo de primera infancia, autismo infantil, autismo de Kanner, autismo

de alto funcionamiento, autismo atípico, trastorno generaiizado del

desarrollo no especificado, trastorno desintegrativo de la infancia y el

síndrome de AsPerger3 .

La sintomatología de los Trastornos de Espectro Autista, comienzan en

la infancia, si bien dentro de los pr¡meros doce meses de vida es difícil

detectar la presencia de la afección, a partir de los dos años suele ser

posible4.

2 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Aislada. "Educoción inclusiva. Este derecho humano no sólo

demdnda iguotddd, sino tombién equidad en el entorno educot¡vo". Gaceta del Semanario Judicial de la Federación'

Tomo l, página 1091. Tesis 2e. lv/2OLg. Registro Digital:2019246- (scjn'gob'mx)'

3 organización Mundial de la salud. 67. a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD. "Medidos integrales y coordinodas para

gestionar los trøstornos del espectro aut¡std' - 2OI4.
a ídem
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El Manual Diagnostico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-

5), elaborado por la Asociación Americana de Psiquiatría, tiene una base

sólida de criterios para su diagnóstico, destacan los siguientes:

o Acercamientos sociales anormales.

o Fracaso en iniciar o responder a interacciones sociales.

o Anomalías del contacto visual y del lenguaje corporal.

o Deficiencias en la comprensión y el uso de gestos'

o Dificultades para ajustar el comportamiento en diversos contextos

sociales.
o Movimientos, utilización de objetos o habla estereotipados o

repetitivos.
o lnsistencia en la monotonía, excesiva inflexibilidad de rutinas o

patrones ritualizados de comportamiento verbal o no verbal.

o Hiper o hiporreactividad a los estímulos sensoriales o interés

inhabitual por aspectos sensoriales del entorno'

o lmpedimentos en el aprendizaje a través de la interacción socialo

en las situaciones con compañeros.

Por su parte, un estudio impulsado por la organización internacional

Autism Speaks, realizó un manual con el objetivo de comprender y

apoyar a estudiantes con autismo, dentro de su contenido se vierten una

serie de consideraciones de alerta que Se deben de tomar en cuenta para

detectar probables casos de autismo, entre ellas las señaladas a

Muy sensible al tacto, al movimiento, a la vista o al sonido

Poco reactivo altacto, movimiento, imágenes o sonidos'

se distrae fácilmente Problemas sociales o emocionales.

Nivel de actividad inusualmente alto o inusualmente bajo.

T orpezafísica o aparente descuido.

lmpulsivo, carente de autocontrol.

Dificultad para transiciones de una situación a otra.

lncapacidad para relajarse o calmarse.

Pobre concepción de si mismo.

Retrasos en el habla, lenguaje o motricidad.

Retrasos en el logro académico.

Estimaciones de la OMS, indican que aproximadamente uno de cada

cien niños tiene autismo y la incidencia se incrementa un 17%

continuación
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anua¡mentes, estos efectos propiciados por el anormal desarrollo

neurológ¡co impactan en el rendim¡ento educativo y social de quienes lo

padecen.

TERCERA.- En nuestra entidad federativa, y según datos obtenidos vía

transparencia, el OPD Servicios de Salud Jalisco atendiÓ los siguientes

casos de Trastornos del Espectro Autista (TEA) en niñas, niños y

adolescentes:

2024
2023
2022

Año

70
55
49

Atención a menores de edad
con trastorno de esPectro

autista

En la anter¡or tabla podemos observar un aumento paulatino de atención

de casos de TEA en el citado organismo público, trasladándonos al

ámbito educativo, la coordinación General Estratégica de Desarrollo

social, brindó datos en los cuales señalan que durante el ciclo escolar

2021-2022la cantidad de alumnos con TEA fue de 1,790, para el ciclo

escolar 2022-2023 ascendió el alumnado con este trastorno a los 2,232

alumnos y en el ciclo escolar 2023-2O24la cantidad de alumnos volvió a

incrementarse y se situó en los 2,685.

Asimismo, se informó que actualmente integran parte del sistema de

educación básica del estado 4,341 alumnos con TEA, importante es

recordar que el artículo 23 de la Ley de Educación del Estado Libre y

Soberano de Jalisco, indica que la educación básica está compuesta por

el nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria.

Bajo ese tenor es propicio plasmar gráficamente la información

deiglosada que la Secretaría de Educación Jalisco adjuntó con su

resp=uesta, en relación a los niveles educativos que cursan los educandos

con TEA en los ciclos escolares referidos en los párrafos anteriores'

s Organización Mundial de la Salud. Consultado en el siguiente enlace el día 27 de enero de

2025: https:/lwww.who.int,/es/news-room/fact-sheets/detail/autism-spectrum-disorders
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Pese a el importante número de casos de autismos presentes, dentro de

la plantilla de personal se encuentran en capacitación y autocapacitación

136 docentes de educación especial-

CUARTA.- Otro de los trastornos que afectan a las infancias y juventudes

lo aborda de manera clara la Organización Panamericana de la Salud, a

través de la Clasificación Estadística lnternacional de Enfermedades y

Problemas Relacionados con la Salud (ClE-10), establece que el

Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), es un

trastorno hipercinético, caracterizado por Su comienzo temprano,

comúnmente durante los primeros cinco años de vida'

Una de sus características principales es que existe falta de constancia

en las actividades que requieren la participación de funciones

intelectuales, así como la tendencia a cambiar de una actividad a otra,

sin completar ninguna, junto a una actividad desorganizada, mal regulada

y excesiva6.

6 Organización panamericana de la Salub. 2O08. " Ctosificoción Estodística tnternocionol de Enfermedødes y Problemos

Relacionados con Ia salud'. Publicación científica 554, Decima Revisión, Volumen 1. P.356.
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El Manual Diagnostico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-

5), establece que el TDAH, presenta anormalidades en la atención, es

decir, hablamos de menores excesivamente centrados o fácilmente

distraídos.

Del citado manual, se deprenden una serie de criterios diagnósticos, que

para Su mejor entendimiento se expresaran en los siguientes puntos:

. Con frecuencia falla en prestar la debida atención a detalles o por

descuido Se cometen errores en las tareas escolares, en eltrabajo

o durante otras actividades.
. Con frecuencia tiene dificultades para mantener la atención en

tareas o actividades recreativas.
o Con frecuencia parece no escuchar cuando Se le habla

directamente.
o Con frecuencia no s¡gue las instrucciones y no termina las tareas

escolares, los quehaceres o los deberes laborales.

. Con frecuencia tiene dificultad para organizar tareas y actividades.

o Con frecuencia evita, le disgusta o se muestra poco entusiasta en

iniciar tareas que requieren un esfuerzo mental Sostenido.

. Con frecuencia pierde cosas necesarias para tareas o actividades-

. COn freCUenCia eStá "OCupadO," aCtUandO COmO Si"lO impulsara un

motor".
. Con frecuencia juguetea con o golpea las manos o los pies o se

retuerce en el asiento.
. Con frecuencia se levanta en situaciones en que Se espera que

permanezca sentado.
. Con frecuencia corretea o trepa en situaciones en las que no

resulta aproPiado.
o Con frecuencia es incapaz de jugar o de ocuparse tranquilamente

en actividades recreativas.
o Con frecuencia habla excesivamente.
o Con frecuencia se distrae con facilidad por estímulos externos.

o Con frecuencia responde inesperadamente o antes de que se

haya concluido una Pregunta.
. Con frecuencia le es difícil esperar su turno.

. Con frecuencia interrumpe o se inmiscuye con otros'

Resulta pertinente recordar que el TDAH comienza en la infancia, y las

manifestaciones del trastorno son visibles en distintos entornos, llámese

casa o escuela, es por ello que este trastorno encuentra relación conexa

con el bajo desempeño escolar, ergo, eScaSoS logros académicos.
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Estos niños suelen ser estigmatizados, debido a que se les pude

cons¡derar como imprudentes e impulsivos, propensos al desorden y a

los accidentes, por tanto, Sue¡en Verse involucrados en problemas

disciplinarios.

Es importante mencionar que estos niños, niñas y adolescentes, no

tienen la intención de Ser desafiantes, y SuS características no deben de

hacerlos propensos a sufrir discriminación, burlas o tratòs displicentes.

De no diagnosticarse a tiempo, los menores con TDAH, tienen más

probabilidades de desarrollar otros trastornos de conducta en la

adolescencia y trastorno de personalidad antisocial en la edad adulta,

como el consumo de alcohol u otras sustancias nocivasT.

QUINTA.- En cuanto a la prevalencia, la Organización Panamericana de

la Salud presentó el lnforme mundial sobre la salud mental, en el da

cuenta que alrededor de 970 millones de personas tienen trastornos

mentales, siendo la cuarta causa el Trastorno por déficit de atención e

hiperactividad con 85 millones de personas (8.8%).

En México, se estima que cerca del 5% de la población infantil y

adolescente presenta TDAH, y se man¡fiesta entre menores de 4 y 12

años de edads, en Jalisco, y derivado de solicitudes de transparencia, se

pudo constatar que en el Hospital Civil de Guadalajara se han

diagnosticado y atendido los siguientes casos de TDAH:

Hospital ürvil de Guad¡laiar¡ Fray Antonio Alcalde
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7 American psychiatric Assoc¡âtion. 2014. "MANIJAL Otlevosnco v steoísnco DE LOS TRASTORNOS MENTALES

DSM-|".5'a edición. P. 63.
8 Consultado en el siguiente enlace el 07 de noviembre de 2024: https://www.gob.mx/salud/prensa/035-cinco-por-

ciento-de-la-poblacion-infantil-y-adolescente-presenta-tda
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Es de apreciarse que la mayor incidencia de casos es en los niños, niñas

y adolescentes con edades que oscilan entre los 6 y los 12 años, seguido

âel grupo etario conformado por jóvenes de entre 13 y 18 años, seguido

de menores con edades que van desde los 3 a los 5 años, algo que no

debe de sorprender.

En sincronía, el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud

Jalisco, reportó, hasta agosto de 2024, la atención de 328 casos de

TDAH, y 1188 consultas de paidopsiquiatría de primeravez, donde el

grupo integrado por menores de 6 a 11 años es el de mayor incidencia

con 654 consultas.

Mientras que el Hospital General de Occidente atendió los siguientes

CASOS:

o€ El| tttATERtå

De nueva cuenta, durante 2023 y hasta agosto de2024,los menores con

edades desde los 5 y los 14 años, son los que presentan elmayor número

de diagnósticos de hiperactividad y perturbación de actividad y de la

atención.

SEXTA.- Existe un antecedente importante respecto a la educación y los

educandos con TDAH, a un menor le fue negada la reinscripción a una

secundaria debido a que padecía el trastorno antes expuesto.

Después de varias instancias el asunto recayó en la Suprema Corte de

Justicia de la Nación y la Segunda Sala determinó conceder un amparo

a la parte quejosa (padre del menor), la sentencia a través delformato de

lectura fácil expuso lo siguiente:

1.At estudiar tu caso, la Corte decidio que fue ilegal que tu anterior escuela te haya

negado la reinscripción a ti, *"*"***, al segundo grado de secundaria'
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2. Eilo, porque tu escuela sabia muy bien Que tú, *****-"***, cuentas con una diversidad

funciona!, a ta que se conoce como TDAH (Trastomo por Déficit de Atenc¡ón con

HiPeractividad).

3_ Eso es ¡mpoñante, pues ni esa ni ninguna otra escuela puede negañe seguìr

estudiandoyaprendiendocontuscompañeros,solamenteporquetienesTDAH.

4. por el contrario, si una escuela te rechaza o no te deja seguir estudiando porque sabe

quetienesTDAH,viotatuderechoalaeducación,locualesilegal'

S, Et que tengas TDAH no quiere decir que tengas que estudiar en una escuela "especial",

pues tu derecho a Ia educación obtiga a que te dejen estud¡ar en un Colegio "normal",

como lo era tu escuela anterior'

6. Sabemos que tu TDAH, ********, hace que muchasveces fe sea difícil estud¡ar y

aprender al mismo ritmo que a tus compañeros de clase

7. pero justamente por ello, es que la escuela debe dafte ayuda extra para que puedas

aprendár bien yfe sienfas más cómodo en clase. Esa ayuda extra es parte de tu derecho

a la educación.

g. Como tu anterior escueta ya no te permitió segu¡r estudiando la secundaria, ni te dio

ayuda extn para que pudieras estudiar y aprender meior, la Corte resolvió que esa

escuela afectó tu derecho a la educaciÓn'

g. AI dañe la razón a ti, "'******, la Co¡te resotvíó que tu anterior escuela debe hacer Io

siguiente: primero, debe tomar un curso para no volver a violar el derecho a la educaciÓn;

segundo, debe darte una disculpa por escrito; y tercerc, debe pagarle a tus papás por los

gasfos de inscribirte en una nueva escuelae'

Como podemos obseryar, el educando con TDAH debe de contar con

ayuda extra.en su centro escolar para que este pueda desarrollar las

m¡smas habilidades que sus demás compañeros, generando condiciones

que propicien la no exclusión, igualdad y respeto a los derechos

humanos, tendremos educandos de calidad y, por tanto, una Sociedad

cada día más democrática Y justa.

SÉPflMA.- Resulta de asaz importancia que en los planteles escolares

de nivel básico, exista la cantidad suficiente de personal dedicado a la

atención de la salud mentaly los trastornos neurológicos y deldesarrollo.

Abunda, lo mencionado por el actual Secretario de Educación, en torno

a que Sigue existiendo un reto en cuanto a la educac¡ón inclusiva se

refierelo, y no hablamos solamente de infraestructura, sino de servicios

de educación especial que tienen presencia en un limitado número de

planteles y no prec¡samente en los que se encuentran en zonas de mayor

marginación.

lmperante resulta que en los planteles escolares públicos de nivel básico

ex¡stan profes¡onales de la salud mental capac¡tados para detectar,

diagnosticar y atender casos de TDAH y TEA, esto en aras de que los

menores que padecen este tipo trastornos no Sean víctimas de

e srp.e.a corre de Justic¡a de la Nación. Reseñas ARGUMENTATIVÆ. ne se Ña DEL AMPARO DIRECTO 3L/2018.

10 Fernanda Carapia. Mural. "Presumen Recrea; el reto, lo inclusion". Consultado en el siguiente enlace el día 07 de

noviembre de2O24: https://www.rnural.com.mx/presumen-recrea-el-reto-la-inclusion /ar287o328
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discriminación y prevalezca el principio de equidad en la impartición de

la educación, pero no solo eso, la educación básica debe de entenderse

como un bien básico indispensable, el máximo tribunal del país así lo ha

referido:

DERECHO A LA EDTJCAC¡Ó¡II AÁ5rc8. SU CONTENIDO Y CARACTÊRiSIC¡S,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

La educaciót¡ eS ,.tt1 b¡en básìco indispensabte para Ia formación de autonontía personal

y, por ende, para ejercer el tlerecho al libre desarrollo de la personalidad, de aquí su

Li,"rá"t", cle ilerecho ¡tumano. Y en tanto bien básico para toda persona, Ia educación

álementa¡ debe ser cbtigatoria, universal y gratuita. Esta Primera Sala de la Suprema

code de Justicia cJe ta Nacion ha reconocido que uno de los derechos fundamentales

lul"t"dot po, nueslro s¡s¿erna jurídico es el derecho at libre desarrollo cle la personalidad,

ixpresiói juridica del pnncipio de autonomía personal. de acuerdo con el cual. al ser

vàIosa en'sí misma ia libre etecciÓn individuat de planes de vida e ideales de excelencia

hin¡ana, et Estado tiene prahibldo inþrterir indebidamente con su elección y

materialiizacion, ctebiendo timitarse a diseñar instituciones que faciliten Ia persecución

individuat de eso¡; p/anes de vida y la satisfacción de tos ideales de viftud que cada uno

"i,ll",á"i "o,i*o 
impls¿¡,, inteierencia ìnjustificada de otras personas en su consecución.

Lá posibii¡dad de elegir y materializar un plan de vida o un ideal de virtud personal, en

nuestra scc¡edad, requiere ta provisiort de, por Io menos, un nivel bëtsico de educación'

sin embargo, ¡s sei¡s,cha conexión que et derecho a la educación tiene con la generación

de condic'iones rlecesa¿¿¡s para et eiercicio det derecho a la autonomía personal

condiciona el conteniclo cle'la educacion. En efecto, el derecho a la educación sólo

iá,nstituye ur¡ bien básico capaz de generar las condiciones necesarias para el ejercicio

de la autonomia personat sl saüsface un contenido mínimo, a saber: la provisión de

principios de raóiortalidad y det conocimiento.científico disponible soc¡almente: la
"jipiíi"iO, a una pluralidad de planes de vìcta e ideales de excelencia humana (incluido

el conocimiento, cJesde un purio de vista crítico, de disflntos modelos de vida y de viftud

personat,ldeås religlcsas.'no religiosasy antirreligiosas, etcétera); ladiscusiÓn crítica de
'li morat'soc¡at vigelnrc; et fomen{o de los valores inherentes a una sociedad democràtica

como los derechos humanos, la toleranc¡a, ta rcsponsabilidad y Ia solidaridad; y la

construcc¡ón de las capacidades reqciendas para ser miembro activo de una sociedad

dentocrática, cono la de discusiÓn tac¡onal soöre /as cuestiones públicas De aquí que

tanto ta Constituc,iott General como Íos tratados internacionales reconozcan,

convergentemente, que et ohjetivo de la educacion debe ser el desanollo de las

iàpac¡áades del ser'humano y el fomento de los clerechos humanos y otros valores

democráticosl' .

ii i.,:.tiÈ

iii&Ë*"

Ello redundara no solo en mejores educandos S¡no en la correcta

preservación de SuS derechos humanos, la Ley General de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes establece en su artículo segundo que el

interés super¡or del menor debe de ser considerado de manera primordial

en la toma de decisiones que les involucre, inclusive el máximo tribunal

constitucional del país se ha manifestado al respecto:

DEREcHos DE LAs NiñAS, N/ños y ADotEscENrEs. EL TNTERÉS slJPERloR

DEL MENIR sE ER/GE coMo LA coNstDERActÓN PRIM)RDIAL QUE DEBE DE

ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE.

El artícuto 2, segundo pánafo, de ta Ley Generat de los Derechos de Niñas, Niños y
Adotescentes plevé que et "interés supeior de ta niñez deberá ser considerado de

manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre

niñas, niños y adolescentes": de ahí que cuando se tome una decisión que les afecte en

lo indÌvidualô colectivo, "se deberán evaluar y ponderar tas posibles repercusiones a fin

de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesa/es". Al respecto, debe

11 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Jurisprudencia. "Derecho a la educocîón bósica' Su contenido

y caiacterísticas". Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo l, página 178. Tesis t?'/J.82/2077' Registro

Digital:2015295. (scjn.gob.mx).
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destacarse que et interês superior det menor es un concepto triple' al ser: (l) un derecho

sustaniìi: Ui in p¡nc¡pio jurídico interpretativo fundamenta!; y (lll) una .norma -de
proceaimieitó. et derecno det ¡nterés superior del menor prescribe que se observe "en

fodas /as decislones y medidas relacionadas con e! niño", Io que significa Su9' el
,'cuatquier medida que tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior deberá

"", 
,ni cotnsideración plimoraia a que se atenderá", lo cual incluye no sólo las

¿ec¡s¡ones, srno tamb¡én fodos /os acfos, conductas, propuestas, . servrblos,

proceaiimientõi y demás iniciativas..Asi /as decisíones particulares adoptadas por las

autoridades administrativas -en esferas relativas a la educac¡Ón, el cuidado, la salud, el

medio àmìb,¡ente, las condiciones de vida, Ia protección, el asilo, la inmigraciÓn y el acceso

a la naiiontatidaã, entre otras- deben evaluarse en función del interés superior del niño y

nan di eslàr guiadas por é1, al igua! que fodas /as medidas de aplicación, ya que la

consideración de! ¡nterés superior det niño como algo primordial requ¡ere !or-¡.1{
conciencia de la impoñancia de sus intereses en fodas /a s medidas y tener la voluntad de

dar prioridad a esos rnfereses en fodas las círcunstancias, pero sobre todo cuando las

nedidãs tengan efectos indiscutibtes en los niños de que se trate.12

OGTAvA.-siguiendo lo establecido porelartículo 142de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo referente al análisis de las repercusiones que de

aprobarse la presente iniciativa de ley tendría en los aspectos jurídico,

económ¡co, Social y presupuestal me permito exponer lo siguiente:

Aspecto jurídico: Se establecerá tanto en la ley de educación como

en la ley de salud, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

disposiciones encaminadas a procurar la igualdad, no discriminación y

acceso efectivo a la educaciÓn, en beneficio de educandos de nivel

básico pertenecientes a escuelas públicas del estado, que sean

detectados con Trastornos del Espectro Autista (TEA) y Trastorno de

Déficit de la Atención e Hiperactividad (TDAH), quienes comúnmente

suelen ser estigmatizados por las conductas que pueden llegar a

desarrollar y que indubitablemente afectan su desarrollo escolar.

Aspecto económ¡co y presupuestal: El presupuesto de egresos

2025 en la entidad, establece programas presupuestarios que bien

podrían adecuarse a lo propuesto en la iniciativa de ley que hoy nos

ocupa, el programa"Acciones de Apoyo a la Cunícula de Educacion

Básica" contempla 137 millones de pesos, as¡m¡smo existe la partida

encargada para el fortalecimiento de la educación especial, así como

12 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Jurisprudencia. "Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes'

El interés superior del menor se erige como la consideración primordiol que debe atenderse en cualquier decisión que les

oÍecte',.Gaceïa del SemanarioJudicial de la Federación. Tomo lll, página 2328. Tesis 2a./J. II3/2O19. Registro

Dig¡tal :2020401. (scjn.gob.mx).
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un Fondo Estatal Especial para la Educación con poco más de 737

millones de pesos aprobados, y que decir del programa de fomento de

la salud de los alumnos de educación básica'

La realidad es que existen recursos contemplados para impulsar

mejoras en cuanto a la impartición de educación básica se refiere'

No podemos soslayar que, derivado de una solicitud de transparencia,

pudimos constatar, que tan solo ex¡sten 265 psicólogos colaborando

en las USAER, y, por tanto, es la m¡sma cantidad de profesionales de

apoyan en las escuelas regulares, de tal manera que resulta

imprescindible realizar los esfuerzos presupuestar¡os necesarios para

llevar a cabo lo planteado en la presente iniciativa de ley.

Aspecto soc¡al: Al poder contar con especialistas de la salud mental

en los planteles escolares públicos donde se imparta la educación

básica, Se promoverá el acceso efectivo a al derecho la educación de

los educandos, ergo, redundara en que tengamos sociedades cada Vez

más democrát¡cas y Sobre todo empáticas, una sociedad con una

educación de calidad debe de ser el motor que impulse la aprobación

de la presente iniciativa de leY.

una vez expuesto lo anterior, me permito presentar un cuadro

comparativo sobre las reformas y adiciones planteadas'
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TEXTO ACTUAL

Artículo 23.(...)

( .):

De la l. a la Vl. (.

()

Sin correlativo

PROPUESTA DE REFORMA

LIBRE Y SOBERANO DELEY DE EDUCACI N DEL ESTADO

JALISCO

Artículo 23.(...).

( ):

De la L a la Vl. (...).

()

Las escuelas Públicas de nivel
deberán contar con un
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Artículo 47. En la aplicaciÓn de esta

Ley, se garantizarâ el derecho a la
educac¡ón a los educandos con
discapacidad, aptitudes
sobresalientes, cualquier otro
problema de aPrendizaje o que

enfrenten barreras para el aprendizaje
y la participaciÓn, previa decisión.
diagnóstico, valoraciÓn, apoyo Y

participación de los padres de familia.

lV. Establecer con intervenciÓn de la
Secretaría de Salud un sistema de
diagnóstico temPrano, atenciÓn

especializada y emocional, asi como
paralaeliminación de barreras para el

aprendizaje y la ParticiPaciÓn;

De la V. a la Vlll. (...)

(

De la l. a la lll. (...);

diagnóstico temprano, Y atención
de los educandos que Padezcan
Trastorno de Déficit de la Atención
e Hiperactividad Y Trastornos del
Espectro Autista, la Secretaria de
Salud deberá coadYuvar Para tal
efecto.

Artículo 47.8n la aplicaciÓn de esta

Ley, se garantizará el derecho a la

educación a los educandos con
discapacidad, aPtitudes
sobresalientes, con Trastorno de
Déficit de la Atención e

Hiperactividad Y Trastornos del
Espectro Autista, cualquier otro
problema de aPrendizaje o que

enfrenten barreras para el aprendizaje
y la participación, previa decisiÓn,

diagnóstico, valoración, apoyo Y

participación de los padres de familia.

lV. Establecer con intervención de la

Secretaría de Salud un sistema de
diagnóstico temPrano, atenciÓn

especializada Y emocional, con
énfasis en la detección,
canalización y atención del
Trastorno de Déficit de la Atención
e Hiperactividad Y Trastornos del
Espectro Autista, así como Para la
eliminación de barreras Para el

aprendizaje y la ParticiPación;

De la V. a la Vlll. (...).

especialista en
enfocado en

salud mental,
la detección,

( ):

De la l. a la lll. (...);

-1,
':1
i)
ios Artículo 45. (.. )

TEXTO ACTUAL

Artículo 45. ( )

PROPUESTA DE REFORMA

LEY DE SA\Y D DEL ESTADO DE JALISCO
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Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto

en los artículos citados en el proemio del presente ocurso, presentamos

ante esta Honorable Asamblea, la siguiente lniciativa de:

QUE ADICIONA UN P

LEY

O AL ARTÍCULO 23, SE REFORMA EL
t
ARRAF

pRtMER pÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47 Y SE REFORMA LA

FRACCTóN tV, AMBOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN,

, , Página 15
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Vl. Elaborar e imPlementar,
coordinación con las
competentes, Programas de
para la salud Para Niñas, Niños
Adolescentes; Y

Vll. Coadyuvar con las autoridades
correspondientes en las acciones
establecidas en este Y otros

ordenamientos.

Sin correlativo

1. ( .):

De la l. a la V. (...);

Vl. Elaborar e imPlementar, en

coordinación con las autorida

Vll. Coadyuvar con las autoridades
correspondientes en las acciones
establecidas en este Y otros
ordenamientos; Y

Vlll. Coadyuvar con la Secretaría de
Educación Para que en los
planteles públicos del Estado en
los cuales se imPlemente
educación básica, se cuente con un
profesional de la salud mental
encargado de la detección,
diagnóstico oportuno y atención de
los educandos que Padezcan
Trastorno de Déficit de Atención e
Hiperactividad Y Trastornos del
Espectro Autista.

competentes, prog
para N

ramas
tna

de
S,

ed
N¡ ños
ucaclon

1.( ):

De la l. a la V. (...);

para la salud
Adolescentes;Y
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ASIMISMO SE REFORMAN LAS FRACCIONES VI Y VII, Y SE

ADICIONA LA FRACCIÓN VIII, DEL ART|CULO 45, NUMERAL I, DE

LA LEY DE SALUD, AMBOS ORDENAM¡ENTOS DEL ESTADO DE

JALISCO.

PRIMERO.- Se adiciona un párrafo al artículo 23, se reforma el primer

párrafo del artículo 47, y se reforma la fracción lV, ambos artículos de

la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco, para

quedar como sigue:

ArtÍculo 23.( ..)

De la l. a la Vl. (.. )

Las escuelas públicas de nivel básico, deberán contar con un

especialista en salud mentaln enfocado en la detección, diagnóstico
temprano, y atención de los educandos que padezcan Trastorno de

Déficit de ta Atención e Hiperactividad y Trastornos del Espectro

Autista, la Secretaria de Salud deberá coadyuvar para tal efecto.

Artículo 47. En la aplicación de esta Ley, se garantizarâ el derecho a la

educación a los educandos con discapacidad, aptitudes sobresalientes,

con Trastorno de Déficit de Ia Atención e Hiperactividad y

Trastornos del Espectro Autista, cualquier otro problema de

aprendizaje o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la

participación, previa decisión, diagnóstico, valoración, apoyo y

participación de los padres de familia.

(.. ):

De la l. a la lll. (...);

!V. Establecer con intervención de la Secretaría de Salud un sistema de

diagnóstico temprano, atención especializada y emocional, con énfasis

en ta detección, canalþación y atención del Trastorno de Déficit de

la Atención e Hiperactividad y Trastornos del Espectro Autista, así

como para la eliminación de barreras para el aprendizaje y la

participación;

( .)
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De la V. a la Vlll. (. . . ).

SEGUNDO.- Se reforman las fracciones Vl y Vll, y se adiciona Ia fracción
Vlll del artículo 45, numeral 1, de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,
para quedar como sigue:

Artículo 45.(. .).

1 . (...):

Delal.alaV (..);

Vl. Elaborar e implementar, en coordinación con Ias autoridades

competentes, programas de educación para la salud para Niñas, Niños y

Adolescentes; y

Vll. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en las acciones
establecidas en este y otros ordenamientos; y

Vlll. Coadyuvar con la Secretaría de Educación para que en los
planteles públicos del Estado en los cuales se implemente
educación básica, se cuente con un profesional de la salud mental
encargado de la detección, diagnóstico oportuno y atención de los
educandos que padezcan Trastorno de Déficit de Atención e

Hiperactividad y Trastornos del Espectro Autista.

TRANSITORIO

Út¡lCO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara Jalisco a27 de enero de 2025

YUSSARA CANALES GONZÁLEZc)cc
?
Þ('r

:¿
,::)
!'¡ì

Ë{
øtl.

J'

¡.ìqlr
j1ä=:¡s
! ,.i?5És' t-

ñ
6)
6

lntegrante del Partido Verde Ecologista de México
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